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 Habrá de negarse la entrega de los títulos judiciales por no 

cumplirse las condiciones del art. 446 del C. G. del P.  

 
 
NOTIFÍQUESE      
 
El Juez, 
 
 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
MLRP/ 
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 Respecto a la información solicitada por la empresa Envases 

Puros International SAS, se le indica que la única forma de 

consignación de los embargos, son los establecidos por el Banco 

Agrario y en esas disposiciones el Despacho no tiene injerencia.  

 

 Por secretaría notifíquese está decisión por el medio mas 

expedito a la empresa Envases Puros International SAS.   

 
NOTIFÍQUESE      
 
El Juez, 
 
 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
MLRP/ 
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